
Guayaquil, 08 de septiembre del 2020 

Señor 
Gerente General de la compañía 
EVERTRANSP S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a Usted que en la presente fecha he transferido las 
SETECIENTAS OCHENTA Y CUATRO (784) acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1.00) cada una, que poseo en la compañía 

EVERTRANSP S.A., a favor del Sr. CORREIA PEÑAHERRERA DANIEL PATRICIO, 
quien en señal de aceptación también suscribe la presente. 

Mucho agradeceré a-usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía EVERTRANSP S.A. y cumplir con las demás formalidades 
legales. 

      

Atentamente 

CEDENTE CESIONARIO 

G. DANIÉL NOBOA AZIN SR. DANIEL CORREIA PEÑAHERRERA 

C.C. 0916260698 C.C. 0802578070
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i CAPITULACIONd MATR;· 

l '· QUE HACEN LOS SEf:10 . ' ~~ " · 

~~ ROY-GILCHRIST NOB 

\\.~ GABRIELA GOLDBAUM • ; . ... , # l 
. ~CUANTIA: INDETERMINA . ~ •.· ~ CjJ 
"'6i •I~ 

~ DI: 2 COPIAS.-------------·-·· · · · ··:~-

7 En la Ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del 

.
8 

Guayas, República del Ecuador, el dio veintidós de 

diciembre del año dos mil diecisiete, ante mi ABOGADA 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA ViGÉSIMO TERCERA 

1 
DE ESTE CANTÓN, comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte el señor DANIEL ROY

GILCHRIST NOBOA AZIN, quien declara ser ecuatoriano, 

soltero, mayor de edad, ejecutivo, y por otra la señorita 

GABRIELA GOLDBAUM SMITH, quien declara ser ecuatoriana, 

soltera, estudiante, mayores de edad; ambos con domicilio 

en la ciudad de Samborondón y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil. capaces para contratar a quienes conozco 

19 de lo que doy fe en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

1 debidamente certificadas por mf agrego como 

documentos habilitantes de lo que doy fe. Advertidos los 

J comparecientes por mí la notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada y me declaran que comparecen 

2& al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

27 temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que 

28 eleve a escritura público la siguiente minuta que se otorga 
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e- • · . · al .tenor siguiente: SElilORA NOTARIA: En el registro a 

2 escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una en la cit 

3 conste · la de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, del te~ 

4 siguiente: PRIMERA: Comparecen a otorgar la pre~~1 

5 escritura lo~ futuros cónyuges señores DANIEL ROY-GILGHRI 

6 NOBOA AZIN Y GABRIELA GOLDBAUM SMITH.- SEGUND1 

NO~RIA Ym8111A TEROERA 
1 

91,c,•o•"'Al'.lllllll 7 DECLARACIONES: Los comparecientes declaran que líe~ 
l 

~wAl!l
04

lá"'WA8 previsto contraer matrimonio entre sí, en forma librei 
0,.1~ 

9 voluntaria y en ejercicio de sus derechos y de conformi 

10 con la facultad concedida en el Código Civil vige 

11 convienen en lo siguiente: a) Que es su voluntad que de · 

12 del régimen. matrimonial, no contraer sociedad de bie 

13 b) Q~e l~s bienes personales muebles e inmue 

14 adquiridos por los futuros cónyuges antes del régimen 

15 matrimonio permanezcan bajo la entera y abs 

16 disposición y administración de los adquirientes y los bi~ 

11 que en el futuro adquieran pertenezcan en propiedo. 

18 cada uno de ellos, quienes tendrán por lo tanto la 

19 administración y disposición de los mismos; y, c) Que 

20 cuando no hayan contraído la sociedad de qi, 

21 dentro de su matrimonio, es voluntad y deseo d 

22 declarantes permanecer unidos en los sagrados lazó' 

23 matrimonio, por toda la vida, y que cuando ésta se exti 

24 los bienes que hayan adquirido pasen directamente 

25 propiedad de los hijos que procrearen en el futuro e 

26 términos de las clóusulas testamentarias que. 
' 

27 comparecientes hubieren hecho o hicieren en el futuro 

28 acuerdo a las reglas de la sucesión intestada, si ello. 
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, DlncdOfta.-., ........... CMI, 
ldtnURc:acl6n y Cedulacf6n 

€ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número clnlco de Identificación: 0912888074 

Nombres del ciudadano: GOLDBAUM SMITH GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 26 DE DICIEMBRE DE 1986 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvll: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOLDBAUM MORALES ROBERTO 

Nombres de la madre: SMITH DILLON SYLVIA ANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

lnbmadón car1111c:ada a la teda: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Enúor: DAYAH RAQUEL Al.FARO CARLO • GUAYAS-GUAYAQUIL•NT 23 · GUAYAS · GUAYAQUIL 

'
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· {:1:,':;}(, 
·28395 lng. Jorge Troya Fuetlea 

Ditecior Genetal del Registro CIYII, ldenllllcación y ~ldón h. -· · · . ... . D(1cum1n10 firmado 111clrónlc1m,n11 
·· ·- · - ·-··· -·-····~ --···-··· --·······-··· ..... ·-··- -- ··- · ·-· -· . ··· - ___ ., __ _ -····-- . -..... __ ~ .......... ~ 
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ECUADOR 
1nt1nc ■ clón y C.dulec16n 

,
• Dlncc16n Geltenl tle RetlllrO Clwl 

ldentlftcacl6n y Cedulaclón' 

DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

Número único de Identificación: 0916260698 

Hombree del ciudadano: NOBOA AZIN DANIEL ROV-GILCHRIST 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Naclonalldad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvll: SOL TERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NOBOA PONTON ALVARO FERNANDO 

Nombree de la madre: AZIN ARCE ANNABELLA EMMA 

Fecha de expedición: 28 DE JULIO DE 2015 

~llarnlldón 0lltlllcadl a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emla«: DAYAH RAQUEL Al.FARO CARLO. OUAYAS,OUAYAQUIL-NT 23 ·GUAYAS · GUAYAQUIL 
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lng, Jorge Troya F~.,,¡;~ 
Orec:to, General del Aogilllo Clvff, ldenUftc:aclOo y CedulaclOn 
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~· del caso.- TERCERA: INTERVENCION CONYUGAL EN ACTOS j . 
CONTRATOS: Cada cónyuge lntervendró por sí solo ~a~ ~ 

actos y contratos de aqulslclón, conservación. I n1'9W'n 

, traclón y disposiciones de bienes. Solo cuando I q~ 
en la adquisición de un bien o en otros ac ~~-' 
cónyuges, se entenderó que adquieren o se o ,.. 

ºtv . ./>. ~\, 
mancomún, conjuntamente o solldarlamente, o por é~ 

i -

\ iguales, de acuerdo al tenor que contenga cada acto 0 

':., contrato.- CUARTA,•REFERENCIA OBLIGATORIA.• Para la 

, perfecta apllcaclón de las capltulaclones matrlmonlales en 

. los actos jurídicos mencionados en la clóusula quinta, 

prtnclpalmente en aquellos que tengan como fin la 

adquisición, enajenación o gravamen de bienes Inmuebles, 

se haró referencia al lugar y fecha y demós datos de 

otorgamiento de estas capitulacione~ matrimoniales. Sin 

embargo la omisión de esta referencia obligatoria de 

consignación de datos, no afectará al estado de separación 

total de bienes. QUINTA.- ACEPTACIÓN.- Los contratantes 

.. aceptan el íntegro contenido de esta Escritura Pública por 

i ser hecha en seguridad de sus respectivos intereses y 

. quedan autorizados mutuamente los contratantes para 
' 
-~- solicitar y obtener su Inscripción.- Se tomaró nota de esta 
' 

.: Escritura Pública de capitulaciones matrimoniales, tanto en 

· ·.. las respectivas Oficinas del Registro de · la Propiedad como 

del Registro Civil, respectivos SEXTA:JURISDICCIÓN.- Los 

· otorgantes en el caso de controversia judicial, 

renuncian domicilio y se someten ante los Jueces 

competentes de la ciudad de Guayaquil en el trómlte 
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rtlnente. Agregue usted, sef\ora Notarla, las demós 

nclones de ley para total y absoluta validez de 

scrltura de Capltulaclones Matrlmonlales que otorg 

FIRMA) DOCTOR FERNANDO ALARCON SAENZ.MATRI 

MIL CIENTO VEINTIUNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

6 QUITO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADÁ 

110~~-~-~· 7 -,nc.-.o~ti.o~• ESCRITURA PÚBLICA.- Para la celebración y otorgamiento d 

~u!t;~n-.s la presente escritura se observaron los preceptos legal 

9 que el caso requiere de conformidad a lo establecido en. 

10 artículo veintisiete de la Ley Notarial; y leída que les fue 

11 mí, la Notarla a los comparecientes, aquellos se ratifican . , 
12 la aceptación de su contenido y firman conmigo en unid 

13 de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría · 

14 presente escritura, de to o lo cual doy fe.-
. 1 

15 

16 

11 e.e.: 091626069-8 

18 c.v.: 

19 '~~¿ 
20 GABRIELA GOLDBAUM SMITH 

21 e.e.: 091288607-4 

22 c.v.: 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

~ 

AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIG~SIMO TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

-
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20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

NOTARIAVIGESIMATERCERA 
1 

CANTON GUAYAQUIL 
REPUBLICA Dl!L ECUADOR 

Se otorgó ante mí, con fecha veintidós 

del dos mll diecisiete, en fe de ello e 
SEPTIMO testimonio de la escritura 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES No. 

sello, rubrico y firmo en la ciudad de Gu 
veintitrés de julio del dos mll diecinueve.- LA 

NOTARI~ 
.,- · claJ,' ·~ ,,.. 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

,.,,, ,:rmto,rn1Cl i1d con 111 numer;il S del An1culo 18 de la Le . 
~<>tannl. rettimtnlia por et l)"c.re.J Supremo numero 2386 dt 
Marzo 31 de 1 078 pulJli ,~~,!>"'"~~~: .. "'. ero S6c dol 12 de, Ahrll (In 1. IJl.,1:1¡,¡.,qt.r; E 
ar .. ocodo, que e'> •&! 
loja,, o,; i¡¡ual. a: do 
1;uan1i1· lndeltnninada.• ~ '2,-:) I 

""·------·--------------.Ab. María Tatlana García Plaza 
,.OTARIA PUBLICA VIGE$1MA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 



 


